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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nv : 

a 

RESOLUCION N* IG-CA-84- yo Er 

ER, LUIS CABEZAS PARRALES 

IATENDESTE DE COMPARIAS BE CUAYAOIL 

Fn ejercicio de las atribuciones señaladas ror el Señor 
tnnerintenionte de Csmafías, «engón "esolución e, 6053 e] 
212 de Sileiosrea lo 1,078; 

COTAS 

OUT el 7ode Tobreyo de 1084 50 ha etorendo ante 01 *a- 
tario Tripáósizo del Centór Cuayaquil sberedo Piero l, Aycart 
Vincerrini, la sscritura pública de surente de cenital y 
reforma de estatutos la CYTFAL OS,A,C, la sípua que ha sido 
ractificada mediante escrituras públicas otorgadas ante ls 
misma Notaría el 20 e marzo v 1% de mayo de 1881 respec-, 
tivenerte 

VIE el señor luipt Sensl Contugí con el patrocinio - 
del dector Leonidas Plaza Verdunpa, en se calidad de Corente 
fCenoral de la conrafifa, ha selicitado la sprabación de las 
indicedas escrituras páblicas, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de las nisnss; 

MT el Mintateria de Industrias, Comercio + Interración, 
rediante Pesalnción Yo,002 de $ de enero de 1984, sutoriza 
al señor Cianfeance Sensi Conturi Inghirami, de nacionslidad 
italiane, vers que invierta en el ausento de cavrital de la 
Compañía: 

(UE lassreforidas escrituras públicas gusrdan confor- 
nidad con el Informe No, $4-299-DIA del 9 de mario de - 
1984, eultido por e! Pepartaemanto de Inspección de esta 
Institución; 

QU el Perartanento Jurídico mediante Oficio Yo, SC-PJ- 
CA-24-3£82 del to. de iunio de 1984, ha enitido inforve 
favorable para 1a continuación del trímite, uns ver que con- 
siders que se ha dado cunpliniento a les requisitos lesales 
respectivos; 

¿ Bn ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey: Y, 

RESURLVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: 2) el aunento de capital 
de “TUVAL £.A,7 — por SFIS MILLONES ONINTENTOS CUARERTA - 
MIL SUCRES, dividido en seís mil quinientas cuarenta aeciones 
de un mil sucres cada una: y, Dd) la reforma de estatutor - 
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ARTICRLO SEGUNDO, + DISPONER que el Notario Tricésino 
de esto Cantón, tome neta sl mergea de las natricas de las 
escrituras públicas cue-sea apruebeñ del. comtonido de la 
presente Nesolución y siente razón de have anotación, 

ARTICULO IBRCERA, e DISPONER que: 21, Registrador de pe 
cantit del £antón Curvaquid a) Anseriba Las referidas 
escrituras páblicas junto con la presente Resolución, ar- 

. Gháve yaa gonjs de licha escritura y devuelva las restantes 
con 13 Fa28A de le inscrinción que se ordenz: y, b) comia 

Hoces las Labs orescrirciones cong men da Lew da "grig- 
La 

7 ana a 

Le An Fado a 

o: E a PR DS * 

AO 
ES E Ds Pa . 

ARTICULO CUARTO, - pu y . 2. Métarto voveno del 

'de 

   

  

     
   
   

Cantón Cuayaquil, enote al nmárgón de le mstriz de la oscri- 
tura váblica del 22 % abril 19% ¿por Lal cun) se cons- 
tituyó le cornañía en rofereñcia A procedido £ aunisa” 
tar el cavital y sa roformar sion! a medizate las 
escritures públicas que 36 ay go a/oresente eso lu- 
ción y siente razón de este anotació ¿e 

    

ARTICULO OVINTO,- — DISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras ríblicas se publique por una vez, OR 
una de los diarios de mayor circulación en Cunveomil. Im 
elenplar de la publicación deberá entreperso a este “esra- 
cn, 

COPPLIDO, vuslva el expediente. 

COMUNIOUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compafías en Cuayarull, 8 8 JUN, 1984 
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-tíficó:Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 
de fojas 19.993 a 19,997, número 4.993 del Registro Mercantil 1 a- 
notada bajo el número 7.706.del Repetríorio.- Gueyaquil] cinco de - 
Julio de míl fovecientos ocfenta 1/púatro.-El Registrador Mercan- 
til.- 

     
   

  

   
aB/ HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
  

  

Certifico:Que con feéha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la 
presente Resolución a fojas 9.264 del Registro Mercantil de 1976; 
14.488 del mismo Registro de 1.982; 14.513 del mismo Registro de 
1.982 y 19.998, del mismo Registro de 1.984, al mergen de las ins 
cripciones respectivas.- Gueyaquil, cinco le Julio de mil noveci 
tos ochenta í cuatro .- El Registrador Meycantil.- 

     

    

   LA 
HECTOR MIGUEL ALC ANDRADE, 

kegisrador Mercantil del Cáfin Guayaquil. 

    

 


